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VISTO:
La  Resolución  Decanal  N°  308/2017  que  aprueba  la  apertura  del  Seminario

"Interpretación Musical" y designa a la Dra. Marina Cañardo a cargo del mismo, y

CONSIDERANDO:
Que la actividad reviste especial interés en el campo disciplinar de los estudios

musicales   y   musicológicos.  para   los   egresados   de   esta   institución   y   de   otras
universidades nacionales,

Que es necesario establecer el monto de los aranceles de pago para cada una de
las situaciones previstas en el mismo,

Que  ha  tomado  conocimiento  el  Secretario  de  Gestión  y  Planificación  de  la
Facultad de Artes,

POR ELL0

LA DECANA DE LA FACUL TAD DE ARTES
R E S U E L V E:

ARTÍCULO    1°:    Establecer    los    siguientes    aranceles    para    el    Seminario    de
"Interpretación Musical":  Asistentes con evaluación:  $1.200 (pesos un mil doscientos),

y  asistentes sin evaluación: $1.000 (pesos un mil).

ARTICULO  2°:  Protocolícese,  inclúyase  en  el  digesto  electrónico,  comuníquese  al
Área Económico-Financiera de la Facultad de Artes. Cumplido, archívese.
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